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Convivencia
Escolar
La nueva ley sobre Convivencia de las
comunidades educativas introduce
cambios estructurales relevantes.

a reciente aprobación de la actualización de
la Ley de Convivencia Escolar marca un
cambio en el debate educativo chileno. No
se trata solo de una reforma administrativa,

sino de un reconocimiento explícito de que el colegio
es, ante todo, un espacio de relaciones humanas. En
un contexto donde la violencia escolar ha escalado a

niveles preocupantes, especialmente en La Arauca-

nía, la nueva normativa llega con altas expectativas y
con la promesa de ordenar, fortalecer y prevenir.

La nueva ley sobre Convivencia, Buen Trato y Bie-

nestar de las comunidades educativas introduce cam-

bios estructurales relevantes. Uno de sus ejes centrales

es robustecer el rol fiscalizador y orientador de la Su-

perintendencia de Educación, al tiempo que crea un
sistema de monitoreo permanente en la Agencia de la
Calidad. Esto implica pasar de una lógica reactiva, co-

mo es intervenir solo cuando el conflicto estalla, a una

lógica preventiva, basada en el seguimiento sistemáti-
co y la detección tempra-

na de riesgos.La nueva
normativa llega con

altas expectativas y

con la promesa de
ordenar, fortalecer

y prevenir.

Un aspecto clave es la ac-

tualización obligatoria de

los reglamentos internos y
los planes de gestión de

convivencia, junto con la
implementación de proto-
colos específicos para dis-

tintos tipos de violencia, como situaciones de acoso,

agresiones físicas, violencia de género o conflictos gra-
ves entre estudiantes.

La actualización de la Ley de Convivencia Escolar es,

en definitiva, una señal política y social potente que

muestra que la violencia no puede normalizarse en los
espacios donde se forman las futuras generaciones. Pe-
ro su éxito dependerá de algo más que buenas inten-

ciones. Requerirá financiamiento oportuno, equipos
capacitados, monitoreo constante y, sobre todo, un

compromiso compartido en La Araucanía y en todo el
país. Educar en el marco de una buena convivencia no

es un complemento del aprendizaje, si no que debe
ser su condición esencial.
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Loris De Nardi,
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Derecho Universidad de Las Américas

Incendios, riesgo y proceso histórico
os incendios ocurridos en el Gran Concepción dejaron

un balance contundente: cientos de viviendas destrui-das, decenas de miles de personas afectadas, víctimas
fatales y daños severos en infraestructura urbana y territorial.

La magnitud de las pérdidas, así como la rapidez con que el
fuego se propagó, muestran que no se trató de incendios or-
dinarios, sino de un episodio en el que la amenaza superó am-
pliamente las capacidades habituales de contención.

Sin embargo, leer estos incendios únicamente como un
evento extremo conduce a una comprensión incompleta. El fue-
go, como fenómeno fisico, es una amenaza conocida yrecurren-

te. No es nuevo, ni excepcional en sí mismo. Lo que cambia -y
lo que explica la gravedad del daño- es la forma en que esa ame-
naza se encuentra con territorios, poblaciones y prácticas que

han ido acumulando exposición y vulnerabilidad a lo largo del
tiempo.

Desde esta perspectiva, el desastre no comienza con la igni-

ción. Comienza mucho antes, pues se trata de un proceso his-
tórico de construcción del riesgo. La expansión de áreas habi-
tadas hacia zonas de interfaz urbano-forestal, la acumulación

sostenida de material combustible, las formas de uso del suelo

y las pautas de ocupación territorial configuran, lentamente, un

escenario en el que el fuego deja de ser una amenaza potencial-

mente manejable y se transforma en un riesgo de alta intensi-
dad.

Este proceso no es repentino ni accidental. Se desarrolla en

capas sucesivas, muchas veces imperceptibles en el corto pla-

zo. Durante largos períodos, el riesgo permanece latente, inscri-

to en el territorio y en las prácticas cotidianas, mientras el fue-

go sigue siendo percibido como una posibilidad lejana. La per-
cepción del riesgo, en estos contextos, tiende a rezagarse res-

pecto de su construcción efectiva, lo que contribuye a naturali-

zar condiciones que, con el tiempo, amplifican los efectos del
evento.

Cuando finalmente ocurre el incendio, lo que se manifiesta

no es solo la fuerza del fenómeno fisico, sino la densidad histó-

rica del riesgo acumulado. La rapidez de propagación, la dificul-

tad de control y la magnitud del daño, no pueden explicarse úni-

camente por variables climáticas o por la intensidad del fuego,
sino por la manera en que la amenaza interactúa con vulnera-
bilidades previamente instaladas.

Pensar los incendios desde esta clave implica desplazar la
mirada desde la emergencia hacia el proceso. El desastre no es

unaruptura inesperada, sino la expresión visible de una trayec-
toria histórica en la que se han ido configurando condiciones

de exposición, fragilidad y dependencia. En ese sentido, los
daños no son solo consecuencia del incendio, sino de la for-

ma en que el riesgo fue construido y percibido a lo largo del
tiempo.

Esta lectura permite, además, cuestionar la idea de que los
incendios de gran magnitud sean inevitables en sus efectos.

El fuego puede ser un fenómeno natural, pero el desastre no
lo es. Lo que se vuelve destructivo no es la amenaza en sí mis-

ma, sino el riesgo históricamente producido que la acompa-
ña. Comprender esta distinción es fundamental para interpre-

tar los incendios recientes no como accidentes, sino como
procesos que se gestan lentamente y que solo se vuelven visi-

bles cuando el daño ya se ha materializado.
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"El Gobierno de Chile
rechaza estas

acusaciones y descarta
categóricamente
participar en actividades
que socaven la
seguridad del
continente o de terceros
países. Del mismo
modo, condena la
imposición de cualquier
medida unilateral que
vulnere la
independencia de
nuestro país ... "

Canciller Alberto van Klaveren
Por decisión del gobierno de

Estados Unidos de sancionar a
tres funcionarios chilenos
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